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SECRETARIO EJECUTIVO

Comisión Provincial por la Memoria.


Párrafo 17

Pese a la información proporcionada por el Estado parte relativa a las medidas tomadas para mejorar la capacidad de alojamiento, continúan preocupando al Comité las 

condiciones imperantes en muchos centros penitenciarios del país, incluido el alto índice de hacinamiento, la violencia intracarcelaria y la mala calidad en la prestación de servicios y la satisfacción de necesidades fundamentales,  en particular en materia de higiene, alimentación y atención médica.  Al Comité le preocupa igualmente que, debido a la falta de espacio en esos centros, algunos procesados permanecen en dependencias policiales durante largos períodos, así como el hecho de que algunos de estos centros permanecen en funcionamiento a pesar de la existencia de sentencias judiciales que ordenan su cierre.  El Comité también lamenta que la competencia del Procurador Penitenciario se limite únicamente a los internos comprendidos en el régimen penitenciario federal (art. 10 del Pacto)

	Recomendaciones De Comité


	La Acción Tomada por el Estado


	Las Acciones Adicionales Necesarias


	Otros Comentarios de la ONG



	El Estado parte debe adoptar medidas eficaces para poner fin al hacinamiento en los centros penitenciarios y garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 10. En particular, el Estado parte debe tomar medidas para que se cumplan en el país las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos. Debe ponerse fin a la práctica de mantener personas procesadas en centros policiales. Funciones como las atribuidas al Procurador Penitenciario deben abarcar a todo el territorio nacional. 
	Se ha reducido la cantidad de personas alojadas en comisarías, aunque aun se alojan más de 2.000 en condiciones graves de hacinamiento y condiciones de detención inhumanas.
La disminución de la población en comisarías, implicó el traslado masivo de personas al sistema carcelario, provocando el colapso de las unidades penales. En varias cárceles provinciales se relevaron celdas individuales de 2 x 2 metros, ocupadas por 4, 5 y hasta 8 detenidos. 
No se cumplen las Reglas Mínimas para el tratamiento de los reclusos.

	Medidas de política criminal estructurales tendientes a reducir la población carcelaria, desalojo completo de las comisarías, utilización de medios alternativos a la detención y efectividad del principio constitucional de libertad hasta la sentencia condenatoria. Menos uso de la prisión preventiva, hoy generalizada. 
	El nivel de sobrepoblación sigue siendo crítico y se registran graves situaciones de hacinamiento. El Consejo de Defensores Generales de la Provincia de Bs. As, que llevó adelante un exhaustivo informe sobre la capacidad de alojamiento carcelario conforme estándares internacionales, determinó que la capacidad es de 15.600 plazas y en la actualidad se alojan 27.772 personas. El índice de ocupación es del 167% y sumando los detenidos en comisarías el 192 %. El sistema aloja, prácticamente al doble de personas que podría alojar legítimamente. 

Durante el año 2010, el Comité contra la Tortura realizó 77 inspecciones en 27 unidades penitenciarias de la Provincia. En estos lugares se constataron diversas vulneraciones que implican un agravamiento de las condiciones de detención. Al problema de la sobrepoblación y hacinamiento, se asocian paupérrimas condiciones edilicias y un régimen de vida destinado a provocar el sufrimiento e inhabilitación de la persona más que su rehabilitación. Problemas graves de alimentación, regímenes de vida inhumanos, condiciones edilicias y de habitabilidad aberrantes y serios déficits estructurales en la asistencia médica y de tratamiento de los enfermos de VIH. Todos ellos vinculados a la corrupción penitenciaria estructural. 
En cuanto a la violencia intracarcelaria, se incrementaron los hechos informados por el propio SPB durante 2010. Crecieron de  7.481 en 2009 a 7.949 en 2010. Entre estos se destacan el crecimiento exponencial de los hechos de represión con armas de fuego con postas de goma que  se incrementaron de 1.552 en 2009 a 1.765 en 2010, pese a que se mantuvo estable la población carcelaria de un año a otro y que disminuyeron las peleas entre detenidos de 3.633 en 2009 a 3.570 en 2010.



	El Estado parte debe igualmente tomar medidas para garantizar que todos los casos de lesiones y muertes ocurridos en prisiones y centros de detención sean debidamente investigados, así como garantizar el cumplimiento de las sentencias judiciales que ordenan el cierre de algunos centros.  
	El estado no adoptó medidas efectivas en este sentido.
	Es indispensable que se inicie causa penal y se investiguen todas las muertes acontecidas en lugares de detención, por cualquier causa.
	Las muertes en cárceles provinciales crecieron de 117 en 2009 a 133 en 2010. A pesar de que en 2010, la población carcelaria se mantuvo estable, los casos se incrementaron, particularmente los referidos a muertes no traumáticas o por enfermedad, que habitualmente no se investigan. De 55 muertes ocurridas en el Depto. Judicial La Plata, se iniciaron 39 causas, en otras dos se iniciaron investigaciones en las fiscalías de  Boulogne y Lomas de Zamora, quedando un total de 14 muertes ocurridas dentro del ámbito penitenciario sin abrirse una investigación penal (mas del 25 %). Todas ellas clasificadas como muertes naturales. De las 39 investigaciones iniciadas, 25 ya se encuentran archivadas. Más del 64% de las causas se archivaron antes de los 6 meses de iniciadas, evidenciando nula investigación. Las causas caratuladas como “averiguación de causales de muerte”, no indagan en profundidad sobre la responsabilidad del servicio penitenciario o del sector de sanidad por omisión de los deberes de cuidado. De lo aquí descripto se desprende que en el 70% de los casos de muerte de detenidos no se investiga. Este dato surge de sumar las causas no iniciadas y las archivadas antes de los seis meses.
En el Departamento Judicial de Quilmes solo se iniciaron actuaciones para investigar las muertes ocurridas en el Complejo Carcelario Varela, en 8 de los 14 casos, o sea en el 57,14 %.



Párrafo 18

El Comité observa con preocupación la abundante información recibida relativa al uso frecuente de la tortura y tratos crueles, inhumanos y degradantes en las comisarías de policía y en los establecimientos penitenciarios, especialmente en provincias tales como Buenos Aires y Mendoza. Observa igualmente que muy pocos casos denunciados son objeto de investigación y juicio y son aún menos aquellos que terminan en la condena de los responsables, lo que genera altos índices de impunidad. Al Comité le preocupa además la práctica judicial en materia de calificación de los hechos, asimilando frecuentemente el delito de tortura a tipos penales de menor gravedad, tales como apremios ilegales, sancionados con penas inferiores (art. 7 del Pacto)

	Recomendaciones De Comité


	La Acción Tomada por el Estado


	Las Acciones Adicionales Necesarias


	Otros Comentarios de la ONG



	El Estado parte debería:

(a) El Estado parte debe tomar medidas inmediatas y eficaces contra dichas prácticas, vigilar, investigar y, cuando proceda,  enjuiciar y sancionar a los miembros de las fuerzas del orden responsables de hechos de tortura y reparar a las víctimas. La calificación judicial de los hechos debe tener en cuenta la gravedad de los mismos y los estándares internacionales en la materia;
	No se han tomado acciones claras en este sentido. En la órbita administrativa, a principios de 2011 se crea una Dirección de Inspección y Control dependiente de la Subsecretaría de Política Criminal e Investigaciones Judiciales del ministerio de Justicia y Seguridad de la provincia de Buenos Aires, que sustanciará todos los sumarios administrativos que se instruyan en virtud de los hechos suscitados en el Servicio Penitenciario Bonaerense y/o la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria relacionados con posible corrupción administrativa, tortura, etc. Que la dirección dependa de la misma autoridad politica de la que depende el Servicio Penitenciario (Subsecretaria), no asegura la autonomía e independencia que debe tener este organo de control. Por otro lado es indispensable que se diseñe un mecanismo transparente de selección de los funcionarios que lo integrarán, eligiendose profesionales idóneos y sin vinculación alguna con la institución penitenciaria. 
En la órbita judicial se anunció la creación de ayudantias fiscales para investigar los hechos acontecidos en lugares de detención. Estas tendran sede en La Plata, Azul y Quilmes, lugares de grandes complejos penitenciarios. La de Quilmes ya esta funcionando y ha demostrado escasa efectividad en la investigación de estos casos, delegando la investigación en personal policial, incumpliendo con la Resolucion 1390 de la Procuración que impide la delegación de la fiscalía en estos casos.

	En la orbita administrativa, es necesario que la Direccion de Inspección y control no dependa de la misma autoridad política que el SPB. Que sus integrantes no provengan de la fuerza y que exista un mecanismo de selección público y transparente.
En el ámbito judicial es necesario que se creen fiscalias especializadas que investiguen estos delitos, con pensonal idoneo, formado en derechos humanos y con un procedimiento de selección público y transparente.
	Durante 2010 se iniciaron 2.667 causas penales donde se señala a policías o agentes penitenciarios por torturas, lesiones, apremios ilegales u otros delitos. De estas el 78,3 % (2.089) se caratularon como apremios ilegales (pena de 1 a 5 años) y solo el 0,3 % (9 causas) como torturas (pena de 8 a 25 años). 
El estado no ha informado –pese a reiterados pedidos- sobre casos de agentes penitenciarios sancionados por estas causas durante 2010.
El Comité contra la Tortura de la CPM presentó en 2010, 1.052 habeas corpus individuales que denuncian 3.138 hechos graves (golpizas, enfermedades no atendidas, falta de alimentación, aislamiento grave y violatorio de las Reglas Mínimas, afectación del vinculo familiar, atc.)

	(b) El Estado parte debe crear registros sobre  casos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes o, en su caso, reforzar las ya existentes, con miras a tener información fidedigna sobre la dimensión real del problema en todo el territorio nacional, observar su evolución y tomar medidas adecuadas frente al mismo;
	Se reconoció por ley el Banco de Datos de Torturas de la Defensoría de Casación Provincial. Este reconocimiento es un avance pero limitado ya que gran cantidad de defensores no relevan los casos. Mientras la defensa pública provincial no tenga autonomía del ministerio público fiscal, será difícil el desarrollo de este Banco
El Estado no ha creado ningún otro registro que contemple otros casos de personas no asistidas por los defensores públicos.


	
	La Comisión por la Memoria a través de su Comité contra la Tortura, la Procuración Penitenciaria Nacional y el Grupo de Estudios del Sistema Penal y Derechos Humanos del Instituto Gino Germani de la Universidad de Buenos Aires, crearon el Registro Nacional de casos de torturas y malos tratos (RNCT). Este registro ha relevado desde el mes de septiembre de 2010 a marzo de 2011, en las instituciones de la Provincia de Buenos Aires, 743 hechos de tortura y/o malos tratos, que involucraron a 179 víctimas, 4 mujeres y 175 hombres. El 93,5% (637) de los hechos registrados involucra a funcionarios del Servicio Penitenciario Bonaerense. El resto se distribuye entre funcionarios de la policía bonaerense y de la Subsecretaria de Niñez y Adolescencia (de la cuál dependen los Institutos de Menores). Los hechos mas relevados son las agresiones físicas, malas condiciones de detención y aislamiento grave.

	(c) El Estado parte debe redoblar las medidas de formación en derechos humanos de las fuerzas del orden, a fin de que sus miembros no incurran en las mencionadas conductas
	El estado afirma haber realizado, desde hace tres años distintos cursos sobre derechos humanos.
	
	Nada de esto ha impactado decidida y visiblemente sobre la situación: no hubo cambios positivos en las prácticas penitenciarias. No alcanzan los cursos de derechos humanos porque las violaciones de derechos son un problema estructural de la fuerza, existe impunidad para los torturadores y la institución termina persiguiendo y hostigando a los penitenciarios que se atreven a denunciar las violaciones de derechos.
 Lo que logran estos cursos es que los agentes sepan adecuar su discurso a lo que es políticamente correcto decir ante los organismos de control.

La Comisión provincial por la Memoria sostiene, que existe una práctica sistemática de la tortura en las cárceles provinciales. Esta caracterización se sustenta en que existen patrones estructurales que se componen de dos características: la persistencia y la generalidad de las prácticas desplegadas. Se denunciaron casos de torturas en 2010, en el 75 % de las cárceles provinciales. Desde 2004 a la fecha se han presentado 6 Informes Anuales que dan cuenta de esto. (Ver www.comisionporlamemoria.org)


	(d) El Estado parte debe acelerar el proceso de adopción de las medidas legales necesarias para el establecimiento del mecanismo nacional independiente para la prevención de la tortura, conforme a lo previsto en el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. En dicho proceso se deberá tener en cuenta la necesidad de articular de manera efectiva la coordinación entre los niveles federal y provincial.
	El estado provincial adoptó medidas regresivas, promoviendo la sanción en el Senado Provincial, del proyecto Scarabino. Este proyecto pretende limitar el accionar de la Comisión por la Memoria. Dispone crear un registro en el Ministerio de Justicia de las organizaciones que llevaran a cabo el monitoreo y comunicar a la Secretaria de derechos Humanos del gobierno, cualquier visita fuera de los horarios diurnos.
	La Comisión por la Memoria viene cumpliendo desde hace 8 años, con las funciones de monitoreo de lugares de detención provinciales y cuenta con autonomía funcional y financiera, conforme lo previsto en el Protocolo Facultativo. El estado provincial le ha prohibido por Resolución Nº 07 del 2005, el registro fotográfico y fílmico de los casos de torturas, dificultándose así su documentación. Es muy importante que se deje sin efecto esta Resolución.
	A nivel nacional también hubo una regresión. El proyecto propuesto por las organizaciones que contaba con la aprobación de las 3 comisiones que debían debatirlo en la Cámara de Diputados de la Nación, y estaba para tratarse en el plenario, perdió estado parlamentario a fin del año pasado, al cumplirse 2 años sin que sea aprobado. Este año se presentó nuevamente pero solo fue aprobado por 2 comisiones hasta el momento. 


En cuanto a las recomendaciones surgidas de los párrafos 17 y 18, subsisten graves condiciones de sobrepoblación y hacinamiento en el sistema penitenciario de la Provincia de Buenos Aires, donde no se respetan las Reglas Mínimas para el tratamiento de los reclusos de Naciones Unidas. Allí aumentaron las muertes y estas no se investigan adecuadamente o no se abre causa judicial. Persiste una práctica sistemática de la tortura y no se han adoptado medidas adecuadas para la prevención, investigación y sanción de los casos denunciados. El Poder Judicial continúa calificando los casos de torturas como apremios ilegales, lo que implica la aplicación de penas muy leves. Se incrementaron los hechos de violencia intracarcelaria informados por el Servicio Penitenciario, especialmente los hechos de represión con armas de fuego con postas de goma. Existe una regresión en la implementación al Protocolo Facultativo a la Convención contra la tortura tanto a nivel nacional como provincial.








� Tres ejemplos muestran claramente esta situación: por un lado la del agente Carlos Maidana, que denunció ser víctima de torturas en un ritual de iniciación, lejos de ser contenido por sus pares fue hostigado, perseguido y amenazado por su denuncia. El otro es el de las agentes Rosa Edith Alonso y María Eugenia Cervino. Cuatro compañeras -Paola Natalia Callegaro, María José Newbery, Fabiana Nieves Marianache y Estefanía Fernández-, las agredieron para luego denunciar como responsable de esas agresiones a la detenida Claudia Aguirre, a quien previamente las guardias habían golpeado brutalmente y sedado. Para justificar este hecho inventaron que todo se había dado en el marco de las agresiones que Aguirre había descargado contra las agentes. Las dos agentes declararon ante la justicia lo ocurrido. La Asociación Permanente por los Derechos Humanos de Azul las patrocinó y logró que el caso llegara a juicio, a realizarse sobre la fecha de cierre del presente informe. Las dos penitenciarias debieron padecer constantes amenazas, insultos y hostigamiento psicológico por parte del Servicio Penitenciario, que las considera traidoras. El tercer ejemplo es el del agente Torres, testigo de las torturas propinadas por otros agentes a Fabián Sampietro, Al declarar en la causa corroboró el relato del detenido y dijo la verdad sobre lo acontecido, lo que contribuyó el avance de la investigación y posterior elevación a juicio. Luego de esto fue hostigado en forma permanente por el Servicio Penitenciario, trasladado varias veces y expuesto a amenazas por ser considerado un traidor. En los tres casos los agentes no fueron contenidos por la fuerza ni respaldados. Todos ellos atravesaron por largas licencias psiquiátricas y momentos de mucho padecimiento.





